
 
 
 
 
Además de las Reglas de Golf, Reglas Locales Permanentes, Código de Conducta y Política de Rítmo 
de Juego de la RFEG 2025, serán de aplicación las siguientes: 

REGLAS LOCALES 
1. FUERA DE LÍMITES (Regla 2.1) 

Los límites del campo están definidos por líneas blancas, estacas blancas y por la valla que rodea el campo.  
 
2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16)  

• Los caminos que estén pavimentados con asfalto u hormigón. El resto de caminos y senderos se consideran 
parte integrante del campo (incluyendo aquellos recubiertos por gravilla) 

• Los desperfectos causados en el área general por los jabalíes aunque no estén marcados como terreno en 
reparación. 

• El pastor eléctrico cuando esté situado dentro del campo. 

• Las estacas azules con la parte superior amarilla son obstrucciones movibles y no identifican ninguna 
Condición Anormal del Campo. 

• Los troncos y ramas caídas y apiladas para ser retiradas se consideran terreno en reparación 

• Los troncos cortados para ser retirados se consideran terreno en reparación 
 
3. SEMBRADOS. Todas las zonas sembradas del campo forman parte del área general y tienen la consideración de 

“rough”. 
 

4. “WASTE AREAS” 
Son las zonas desprovistas de hierba, con apariencia de “bunkers”.  

Hoyo 6: Delante y alrededor de green 
Hoyo 10: Al principio de la calle, a la derecha 
Hoyo 14: A la izquierda de la calle 

Forman parte del área general, teniendo la consideración de “rough” por lo que se puede hacer swings de prácticas 
y apoyar el palo sin penalización. 

 
5. OBJETOS INTEGRANTES. No hay alivio sin penalización 

• Los caminos y senderos no asfaltados u hormigonados, (incluyendo aquellos recubiertos de gravilla) 
  
6. ZONA DE DROPAJE ( RL Modelo E-1.1) 

Hoyo 13. Hay una zona de dropaje opcional para las bolas en las que sea conocido o virtualmente cierto que 
reposan en el área de penalización roja a la izquierda del hoyo. Ver punto 7 (Colocación de bola) 

 
7. COLOCACIÓN DE BOLA. Procedimientos del Comité. RLM E-3: 

Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, el 
jugador puede tomar alivio sin penalización, solo una vez, colocando la bola original u otra bola en el área general, 
dentro de una distancia de 30 centímetros (12 pulgadas) y sin acercarse al hoyo. Esta RLM también es de 
aplicación para una bola que reposa en la zona de dropaje del hoyo 13. 

 
Penalización por infracción de estas reglas locales: 2 Golpes de Penalización 

 
Notas importantes: 

• El Juego lento será cronometrado, tan pronto se observe. 

• La decisión de un Árbitro es final, siendo prerrogativa de éste, una segunda opinión. 

• El comportamiento antideportivo será motivo de descalificación. 


